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. E L DIABLO PREDICADOR 

Hace ya muchos años que la opi 
nión liberal de esta provincia, con 
esa fé que infunde el amor á los g ran
des ideales, con esa constancia y ab
negación • que inspiran las causas 
justas, viene sosteniendo una lucha 
tenaz con una influencia e x t r a ñ a , 
con un poder absorbente j despót ico 
que por azar j sorpresa ha tomado 
carta de naturaleza entre nosotros, 
apoderándose como por derecho de 
conquista de la o rgan izac ión admi
nistrativa y pol í t ica de g ran parte 
de nuestros ayuntamientos. 

El advenimiento del actual Gobier
no á los poderes públ icos hizo con
cebir grandes esperanzas á los que, 
en abierta oposición con esa advene
diza influencia, luchaban para reco
brar sus derechos usurpados; pero 
las apos tas ías , abdicaciones y com
placencias de unos cuantos ambicio
sos y aventureros pol í t icos , con ê  
pacto de mutua alianza que estable
cieron con el enemigo c o m ú n , han. 
entorpecido y demorado la realiza
ción de la empresa regeneradora. 

l iempo andando, d e s v a n e c i é r o n s e 
las sombras que envo lv ían la pol í t ica 
en la provincia de Orense, y la situa
ción so p r e s e n t ó : clara, concreta y 
definida. Este cambio a len tó á los 
remisos y á los indiferentes, y .como 
la idea de combatir á esa influencia 
estaba encarnada en la conciencia 
pública, sin que precediesen excita
ciones de n i n g ú n g é n e r o , todos, ab
solutamente todos los elementos l i 
berales de la provincia, por i n i c i a t i 
va propia y e x p o n t á n e a ap re s t á ronse 
resueltamente á tomar una parte ac
tiva é importante en la cruzada. 

El señor Bugal la l , genuina repre
sentación y fuerza directriz de ese 
Poder odiado y odioso pres in t ió desde 
«>s primeros momentos su derrota, y 
desde entonces uti l izando las debil i-
dades de algunos t r á n s f u g a s , no se 

^ PUQto ele reposo para conjurar el 
i n f l i c t o que en proporciones g i g a n 
teas se le venia encima amenazau-
do hundir en la nada, de donde hab í a 
^m'gido, s^ floreciente é imperante 
dominación. 

Convencido de que no contaba con 
el apoyo del cuerpo electoral, sabe
dor de que la oposición á su pol í t ica 
c u n d í a y se propagaba con la rapidez 
de l rayo aun en aquellos distritos en 
donde las venganzas, las inicuas re
presalias y los atropellos inauditos 
de sus desenfrenados caciqueshabian 
inutil izado toda tentat iva y fuerza 
de acc ión , concibió el proyecto de 
eludir la lucha en las localidades, 
p r e sen t ándo la en el Congreso; pro
yecto que le hizo concebir induda
blemente la seguid i d de que para 
resistir el ataque no contaba con 
m á s arma que su palabra, n i con 
otras artes que las asechanzas é i n 
vectivas de la despechada agrupa
ción deí pacto. 

Por eso el señor Bugallal que en 
situaciones prósperas no se ha acor- j 
dado de esta provincia m á s que. para | 
perturbarla pol í t ica y admin i s t r a t i 
vamente, tanta predi lección, ahora 
demuestra por terciar en los deba-
.c.s que con ella se relacionan y que 
vienen provocando caracteres mal 
avenidos con todos los que no se so
meten incondicionalmente á sus man
datos. 

E]n la ú l t i m a d iscus ión sostenida 
en el Congreso con motivo (ie .Ibs 
imaginarios abusos cometidos'por 
esta Comisión provinciaLparece que 
el ex-ministro de Gracia y Justicia 
hab ía formado el deliberado propós i 
to de dar la batalla decisiva,. el g o l 
pe de gracia á los elementos que se 
han rebelado contra su poder y con
tra su influencia; y-tales cosas .d:j ), 
se ha manifestado t a n e d ó l a t r a de la 
ley, hizo tales declaraciones, que 
aqu í donde durante tantos años he., 
mos tocado de c é r c a l a s perniciosas y 
a n á r q u i c a s consecuencias de su i n 
flujo, siempre h u b i é r a m o s dudado de 
que el señor Bugal la l se expresase 
en forma tan pulcra, tan respetuosa 
para los derechos electorales y d e m á s 
concesiones del sistema representa
t ivo , á no desvanecer nuestras dudas 
tangible y rotundamente la lectura 
del D í a H o de simes, que en ca-
r a c t é r e s t ipográf icos refleja la a ñ t í -
t exis de. lo que fueron en esta pro
vincia la admin i s t r ac ión y la pol í t i 
ca bajo los ausj icios de S. E. 

En sus propias palabras encontra
mos abundante arsenal de armas de 
buena ley para hacer una bri l lante 
defensa de nuestros amigos. 

Echemos un velo á lo pasado, ha
g á m o n o s de cuenta que hemos per
dido la memoria y o igámosle atentos 
y serenos: 

«No voy abusar de la deferencia del 
señor presidente, n i de la costumbre 
que el Congreso tiene establecida en 
esto de las alusiones, y tengo para 
ello motivos que el Congreso h a b r á 
adivinado seguramente. 

Las consideraciones cerradas del 
señor ministro de la Gobernac ión no 
me dejan abrigar la esperanza de po
der hacer t r iunfar en este debate la 
opin ión que sustento, opinión que 
no es de partido, y en la cual quisie
ra que co inc id ié ramos todos, el señor 
ministro d é l a Gobernación y yo, de
r e c h a ' é izquierda. Tengo gran afi
ción en todas las cuestiones de Go
bierno, en todas las cuestiones de 
Admin i s t r ac ión , á encontrar siempre 
puntos de a rmon ía , de conci l iación, 
de concordia-, coincidencias, en fin, 
que permitan gobernar á todos los 
partidos s in esc rúpu los , s in roza
mientos de n i n g ú n g é n e r o , porque el 
i n t e r é s tiel pais, en materias como la 
presente, lo reclama as í imperiosa
mente. Ancho campo queda, fuera 
de esto, para ostentar y sostener d i 
ferencias doctrinales,)) ^ 

La pe r suas ión es una de las condi-
clones m á s esenciales de Ta wocuen-
cia, y no puede estar más^ persuasivo 
quien defendiendo una causa perso-
na l í s ima declara que su causa no es 
de partido. 

Después de mostrarse tan ceremo
nioso, tan cumplido, tan tolerante y 
tan habilidosamente d ip lomát ico , el 
jefe de nuestros conservadores com
provincianos, a ñ a d e : • ! 

«Es sabido, yo creo que el Gobier- ' 
no me pe rmi t i r á entrar en estas con- | 
sideraciones, que las Diputaciones 
provinciales no tienen, por regla ge
neral, aquel sentido de la realidad, ' 
aquel amor á la. l ibertad que sienta i 
t a m b i é n á las altas Corporaciones ' 
deliberantes que no abusan de sus 
propias facultades. E n los Cuerpos 
parlamentarios, solo evocar el re
cuerdo de la convenc ión sujeta á las 
Diputaciones y les l imi t a el ejercicio 
de'feu acc ión parlamentaria; pero no 
sucede lo mismo en las Diputaciones 
provinciales. Enlas provincias, donde 
impera la pas ión con salvaje insis
tencia, se abusa de las facultades de 
la m a y o r í a , ora a n u l á n d o l a s elec-
c io i^s , ora negando apt i tud lega l á 

los elegidos, y as í se llega á la una
nimidad, se llega á proscribir las 
minor ías , al exterminio, en fin, por 
salvaje que sea, de las oposiciones 
y de toda resistencia legal.)) 

Cuadro «aprés n a t u r e » . Imponde
rable, exac t í s ima fotografía y des-
oripcion gráf ica de lo que ha sido la 
provincia de Orense en la época con
servadora. 

E l notario de Puenteareas, t í o del 
orador y ex-gobernador c i v i l de esta 
provincia, pudiera m u y bien i lustrar 
con u n apénd ice esta n a r r a c i ó n fide
l í s ima: pudiera decirnos lo que era 
la Dipu tac ión provinc ia l por él pre
sidida, con que prec is ión m a t e m á t i 
ca se efectuaban las votaciones, co
mo á la faz del públ ico se r e p a r t í a n 
las papeletas, y que resultados obte
n í a n las reclamaciones y protestas 
b g í t i m a s fundadas, é indiscutible
mente legales de las oposiciones, de 
esas minor í a s de que nos habla, y 
condenadas á v i v i r s e g ú n la vo lun 
tad ó el capricho de su deudo y man
datario: pudiera decirnos que porque 
a s í conven ía á los fines de esa pol í 
t ica ta | | lefensora de la ley en'la opo
sición, «e inval idó el acta de u n d ipu
tado provincial de la minor ía porque 
á un ciudadano, Cayetano Gallego, 
que dias después fué agraciado con 
una credenciaL.de 6.000'reales, y que 
dias antes autorizara con su firma 

i l a validez de aquella elección, se le 
Ocurrió presentar á la D ipu tac ión 
una solicitud pidiendo la nul idad: 
pudiera referirnos que de igua l "mo
do que'un n iño genia l derriba solda
dos de plomo, se d e s t i t u í a n á la sa
zón ayuntamientos elegidlos por el 
sufragio de los pueblos, y sanciona
da su elección por l^s' autoridades 
predecesor as. 

Pud ié ramos decir tantas cosas que 
omitimos por no pecar de molestos... 

La electricidad pol í t ica del señor 
Alvarez Bugallal se habia condensa-
do en los anteriores párrafos de su 
discurso, y era inevitable el estam
pido del trueno ^or^o. Suelta el com
primido-haz de vibrantes rayos y 
descarga la nube en esta forma: 

«Digan lo que quieran los pur i ta 
nismos de escuela del señor minis t ro 
de la Gobernación, y sea todo lo cen-
tralizador que guste S. S.. no podrá 
meños de convenir en esta necesidad 

• y de conceder que los recurs JS in t*r-
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EL ECO D E ORENSE, 

t • 

puestos contra los acuerdos de la 
Comisiou provincial de Oreusj que 
detiene las apelaciones no dándoles 
curso, 11 ?gándoss á las reclamacio-
ú e s de su d i g n ) gobernador, sobre el 
cual, yo, testigo de mayor escep-
cion, puedo decir en mi nombre y en 
el de las diferentes par.ialidadesV j repaTacbn ^ s í ^ t ^ ^ t T t ^ - | te en S S ^ S S Z ' 
hticas de aquel a provincia, que no bien S. S. dispuesto, y esta es una I c luyó en tin de Junio i n Sa 
se ha hecho solidario de mne-uno de ™ ' A o W n o n J a ^ ¿ i i . i . í t ^ , • ' * S 

| investido, de esos recursos, si en- r La r ecaudac ión de aduanas se ha 
( cuentra que hay providencias mani - | elevado en Junio ú l t imo á 11-.219 705 

ñ e s t a m e n t e iujiistas, y por ende ca- ;• pesetas; y como en igua l mes del 
j sables con arreglo á los t é r m i n o s de ano anterior produjo 10.094 795 r " 

los a r t í cu los 85 y 88 de las leves de sul ta un aumento en este año v 'm-s 
j 1870- y de 1877, y el 130 de la ley I referidos de 1.125.000 pesetas. " 
j vigente de 82, pueda proceder á la j Lo presupuesto, como dozava pa 
j r epa rac ión consiguiente? ¿Está t am- j te en el ejercicio económico que coi 

amos 

se ha hecho solidario de n inguno de , pregunta aparente, á hacer la recia
les atropellos de la Comisión p r o v m - Í macion des le lueo-o para ataiar la 
cial : esos recursos, digo, no pueden | pereza y la rebeldía m W i 
menos de ser tramitados y a t e n d í - D ipu tac ión , que no quiere propor-
dos en su d ía , en t é r m i n o s de j u s t i - clonar al Gobierno los medios de 
c ía , poniendo asi coto y refrenando conformarse ó no con sus disposición 
las d e m a s í a s y atrevimientos msó l i - ; nes?)) 
tos de aquella Corporac ión p rov in 
cial .» 

;'uu lo aprobad.) por las Cortes, 
9.621.500 " — * * " v . i y j l u c g u ^aia a t a j a r - x a , ¡ O . X J A L . O U V pesetas. Hay, pues, sobr 

pereza y la rebeldía maliciosa de esa ¡ el cálculo de los ingreses un aniñen 

E l orador, sin duda para demos
t rar que m meja todos los resortes de 
la e locuenc ia—val iéndonos de la fra
se de un escritor i l u s t r e—parécenos 
que en el anterior per íodo emplea 
una figura re tór ica que consiste en 
decir precisamente lo contrario de 
la verdad. 

D í g a n l o que quieran las superche
r í a s del señor Bugal la l y sea todo 
lo embaucador que guste S. S., es 
falso que la Comisión provincial de 
Orense se haya negado á despachar 
los expedientes de elecciones m u n i 
cipales, que ha resuelto en jus t i c i a 
y dentro del plazo fijado en la ley; 
es falso que se haya resistido á las 
reclamaciones del señor Gobernador, 
quien no ha reclamado mas que el 
expediente relativo á las elecciones 
de Puebla de Trives, y le fué entre
gado sin aplazamientos n i vaci la
ciones; es falso que no curse las a l 
zadas que contra sus acuerdos se i n 
terponen, renunciando al derecho 
que pudiera asistirle aun en este ca
so, en gracia á la nob i l í s ima aspi ra
ción ^ue la alienta de que ^ u s actos 
tengan la mayor publicidad y sean 
con ampl i tud discutidos. 

Por lo tanto, huelga exculpar de 
la complicidad de atropellos al señor 

* Gobernador, y por ende es una v u l 
g a r í s i m a y e x t e m p o r á n e a exigencia 
(por no calificarlo con mas dureza^ 
pedir que se ponga coto á los desma
nes y se refrenen las demas í a s de la 
Comisión provincial de Orense, para 
a que es un t í t u lo de honr^que el 

. señor Alvarez Bugallal no la consi
dere a n á l o g a ó parecida á las Comi
siones provinciales nombradas por 
su indicacion*y con su aquiescencia. 

La nota final de su perorac ión e s t á 
a r m ó n i c a m e n t e acorde con nuestras 

j Conformes de toda conformidad: 
1 nosotros deseamos como el señor 
Alvarez Bugallal que el, señor min i s 
tro de la Gobernac ión llame á sí los 
expedientes relativos á las eleccio
nes municipales y que examine con 
el mayor detenimiento las resolu
ciones adoptadas por la Comisión 
provincial ; y lo deseamos, porque de 
este modo el desc réd i to que quiere 
arrojarse sobreda Comisión, cae rá so
bre los verdaderos culpables de las 
t rope l ías é infamias cometidas; a s í 
se d e p u r a r á la verdad y sab rá e l 
Minis t ro que existen en esta prov in
cia varios ayuntamientos como el de 
Cást re lo del Valle, Leiro. Riós y 
Monterrey, hondamente perturba
dos, y cuyos alcaldes se n i egan á 
admit i r toda pretexta, aun las que 
se presentan a c o m p a ñ a d a s de acta 

^ notarial ; sabrá el ministro que m í e n -
1 tras as í se desacatan las órdenes de i 

la autoridad, el Gobernador c i v i l ,' 
aplazada adopción de mo lidas ené r - | 
gicas, y en tanto los dias pasan, el 
escánda lo y la a n a r q u í a c o n t i n ú a n 
y los derechos que los electores re
claman no encuentran v i n d i c a c i ó n . 
s ab rá el señor Ministro que la Comi 
sión provincial de Orense, volviendo 
Por los fueros de la ley, emplea to
dos esfuerzos en refrenar estos 
desmanes y en corregir esta anar
qu ía , y sabrá , en fin, muchas cosas 
que á nosotros nos conviene que se
pa, para que conozca, auxiliado por 
el propio ju i c io , quienes son los que 
en esta provincia mantienen la i n 
moralidad y el escánda lo . 

De lo expuesto se deduce con l l a 
neza y lisura incomparables, que el 
Eterno, señor don Saturnino A l v a 
rez Bugallal , que aparentemente 
combate el caciquismo y en realidad 

j to de 1.598.^95 pesetas. 

Hasta hace pocos días no se ha 
hecho público un episodio en extre
mo honroso de la vida de Méndez 
N u ñ e z , cuyos restos acaban de ser 
trasladados al. p a n t e ó n de marinos 
ilustres por voluntad expresa del 
rey. 

Próx imo á ser fusilado por los re
volucionarios de Montevideo un es-

ver la honra nacional con 
ricion de un ing lé s . 

Hé aqu í el anuncio que dése 
m u y de veras de más feliz resiur-
quedas pesquisas inú t i lmente eSQ 
t u idas hasta.ahora: 

« A N Ü N ¿ I O 

Kn el sumario que se instruya 
est; Juzgado del distr i to del C o n 4 
s » y ]) )r la e sc r iban ía del que ret^w" 
da, con motivo de la ' d'esapaHGion 
del suodito ingles Mr. Malcohn (ira 
h im, vecino y del comercio de Cor 
doba, de unos veintiocho anos ¿ 
ed id , rubio, delgado,'alto, que visfe 
decent -mente y h abla correctarneuta 
el espuiol , cuyo sugeto llegó áesta 
Corte procedente de dicha cuidad el 
26 de Mayo ú l t imo para asuntos pro 
píos , i g n o r á n d o s e desde entonces su 
paradero, se inv i t a á toda la prensa 
en general, tanta de esta capital co
mo de provincias, presten su coope-

pañol apellidado Blanco, y cnanlo ^ ' . ^ P ^ / M p i a n t e anuncia 
nadie osiba imponerse á k s tm-bas ^ P á l ' l ü d l ^ fpooa á que se diri-

' desenfrenadas que ped ían su^an ? P ' 7 Se al PabllC0 e11 ^ r a l 
un oficial de l a W i n a e spaño l0 8 ¿ S L T n t V f n ^ l T ^ i d? tan 
p resen tó en la cá rce l , y con ta l for- • i m í . e i P a i a la. d e i d a d na-
tuna y calor defendió al c o n d e n n ln ^i011?1'a de averiguar el punto tuna y calor defendió al condena lo 
á muerte, que obtuvo su sa lvac ión . 
Faltaba, sin embargo, otra c isa m á s 
difícil y arriesgada: sacar á Blanco 
de la cá rce l . 

Los sublevados, armados hasta los 
dientes, y ap iñados alrededor de la 
cárcel y la violenta' i r r i t ac ión popu
lar contra los reos, c o n s t i t u í a n insu
perable obs tácu lo , pero el oficial don 
Casto Méndez N u ñ e z , obedeciendo á 

I un arranque de nobi l ís imo esfuerzo, 
j ofreció el brazo á Blanco, y se lanzó 
j á la calle con él. Los amotinados le 
! acometieron, y el héroe dominó el 
• peligro por un prodigio de serenidad 
I con lo que és te y su resucitado coín-
j patriota llegaron vivos al muelle y 
I se embarcaron en el buque de gue-
| r ra en que se rv ía el que después fué 
I el héroe inmorta l del Callao. 
I L a Concordia de Vigo publica una 
i re lac ión de este suceso, ignorado pía

la generalidad, pues la modestia de 
su autor procuro siempre ocultarlo. 
Lo ha referido el contraalmirante de 
la .escuadra inglesa, fondeada en 
ag-ias de Vigo hasta hace m u y po
cos dias, cuyo jefe, entusiasta admi
rador del marino gallego, cuenta co
mo una honra haber mantenido con 
él una excelente amistad. 

, donde podrá encontrarse el indicado 
i Mr. Graham, y cualquiera que t e n d 
¡ a l g ú n antecedente que suministrar, 

comparezca inmediatamente en ei 
Juzgado; e n c a r g á n d o s e igualmente 
á los señores directores de los perió
dicos en que tenga lugar la publica
ción se sirvan t emi t i r un ejemplar 
del n ú m e r o en que se verifique. 
^ Madrid 29 de Junio de 1883.— 

V." B."—El juez, Emilio Avilen.—El 
secretario, Agapi to Gi l Manrique.» 

Queda complacido el señor juez 
municipal del distr i to de Buenavista. 

Ecos 

notas. E l señor Bugallal , d í r i g i é n - lo patrocina y defiende, lo mantiene 
dose al señor ministro de la Gober - y lo apoya, es un consumado diablo . 

predicador nac ión , interroga: 

«¿Está S. S. dispuesto, dentro de 
las facultades que ciertamentente le 
incumben, á reclamar, puesto que 
ya tiene conocimiento oficial, no so
lo por lo que ha dicho nuestro 
companero de d i p u t a c i ó n señor Fei-
joo, sino por lo que han dicho 
otros señores diputados, y por lo que 
ahora digo yo , á reclamar todos los 
antecedentes y recursos pendientes 
hasta que, conociendo S. S. en la 
alta imparcial idad de que yo le creo : 

. E l Gobierno de la repúb l ica de Bo-
l iv i a ha pedido a l Gobierno español 
ingenieros de caminos, canales y 
puertos, de minas y mecán icos . 

Las recompensas que se ofrecen á 
los que se determinen á servir en 
aquella repúb l ica durante cuatro 
años , son de importancia.. 

Leemos en L a Época : 

«El señor don Emil io Ay l lon , juez 
municipal del distr i to del Congreso, 
nos dir ige iñia comun icac ión muy 
atenta en que nos ruega que,, con 
motivo de la desapaaicion de mí s s t e r 
Malcolm Graban, insertemos el anun
cio que m á s abajo ve rán nuestros 
lectores, á fin de que L a Época , «co
mo decano de la p rensa ,» se sirva i n 
v i t a r á é s t a en general á ene preste 
su cooperac ión con la publicidad de 
todos los per iódicos de Madrid y d% 
provincias del anuncio citado, pues 
e: Juzgado se dir ige en dicho anun
cio á todos los per iódicos, y se inv i ta 
al públ ico á que tome parte en este 
servicio, de tan í n t i m o i n t e r é s para 
la dignidad nacional. 

Con el mayor gusto deferimos á 
los deseos del señor juez , ' toda vez 

j que se trata, s e g ú n se ve en el oficio, * UUÜ»UUU, 
de un asunto de honra para el pa í s , 1 llamada á resolver, no ha faltado á 

l aunque no sabemos que t enga que las prescripciones de la ley n i se lia 

E l señor Blanco Rajoy, en una de 
1 las interpelaL*iones formuladas en el 

Congres.) p ¡r la camari l la del pacto, 
calificó de escandaloso el ' proceder 
de la Comisión provincial de Orense,? 
porque en uso de sus facultades ha-'; 
oía acordado la separac ión de varios 
empleados de sus dependencias, au-,: 
guraudo—porque dicho señor pare
ce que tiene á gala ser ave de mal 
a g ü e r o — f u n e s t í s i m a s consecuencias 
para los que á su ju i c io con tanta 
arbitrariedad p roced ían . 

No sát isfecno con denunciar la 
supuesta ex t r a l im i t ac ión de atribu
ciones, es t imuló privadamente á los 
interesados á que obrasen de acuer
do. Resolviéronse estos á probar for
tuna y entablaron ios correspondien
tes recursos de alzada, esperando 
obtener éx i to s itisfactorio de sus re
clamaciones; en vista de las seguri
dades que les ofrecían los que de 

( semejante act i tud procuraban sacar 
todo el partida posible en provecho 
de su desacreditada pol í t ica , has
ta que la real orden, por el ministerio 
de la Gobernac ión trasmitida á este 
Gobierno de provincia, y que á con
t i nuac ión publicamos, vino á echar 
por t ierra ios proyectos de unos y 
las ilusiones de otros, patentizando 
además que las censuras del seno? 
Blanco Rajoy ca rec í an en absoluta 
de fundamento y que la Excma.. Di
pu tac ión de esta provincia, en esta 
cues t ión , como en todas las que está 
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sal i i ' djl cúmulo da sus a t r i b u c i o ' 

La c í t a l a rsal orden, dice: 

((VistH. los recursos interpuestos 
ppr don R )sendo Serantes, don Per
fecto R. Quirog-a, don A g u s t i n Bo-
'driguaz, don Juan V . Mendoza, don 
Lina Moja Anc in . don José González 
Miranda, don Eduardo Moure, don 
Francisco Gullon, don Juan JR.Qina-
santa, don Demetrio Rodr íguez , á m 
Camil) Prieto Torrado v don Sisto 
Fernandez Miranda, los, diez prime
ros contra un acuerdo de es i D ipu 
tación provincial sepa rándo los de 
los cargos qiia d e s e m p a ñ a b a n en las 
depandjncias de la Corporación, j 
los dos ú l t imos contra ima providen
cia de ese Gobierno c i v i l denegando 
la saspansion que h a b í a n solicitado 
de un acuerdo de la Dipu tac ión pro
vincial por el que les declaró cesan
tes PU el cargo de sobrestante de ca
minos vecinales: 

Considerando que jus t i f i cándose 
por copia del acta de la sesión del 
9 de Enero en que fueron separados 
los recurrentes, unida al expediente 
del Contador de fondos provinciales, 
que la misma fué ordinaria celebra
da cuando la Dipu tac ión estaba de
finitivamente constituida, por c u j a 
razón no se faltó, como suponen los 
recurrentes, al art . 62 de la l e j pro
vincial, ún ico fundamento legal 
ea que aquellos fundan su recurso: 

Considerando que concediendo el 
art • 75^ de la l e j provincial en su 
caso 4.° la facultad de nombrar j 
separar á sus empleados, obró la D i 
putación dentro de sus atribuciones 
al acordar la separac ión de don Ca
milo Prieto j don Sisto Fernandez, 
por cuja razón no procedía la sus
pensión del acuerdo por ese Gobier
no, según solicitaron los intesados; 

S. M. el R e j (q. D. g.) se ha ser-
vi lo resolver que se desestimen los 
recursos interpuestos por don Ro 
sendo Serantes, don Pertecto R. Qüi -
roga, don Agus t in Rodr íguez , don 
Juan V. Mendoza, don Lino M o j a 
Ancm, don José González Miranda, 
don Eduardo Moure, don Francisco 
jiiiílon, don Juan Romasanta, don 
Demetrio Rodr íguez , don Camilo 
Prieto j don Sisto Fernandez,)) 

los dias 12, 13, 14 j 15 del corriente 
mes. ( 

E l alcalde de Leiro insiste en ne
garse á remi t i r á la Comisión pro
v inc ia l el expediente de las ú l t imas 
elecciones municipales de aquel ter
mino, que han sido protestadas por 
numerosos electores. 

La Comisión, con fecha 23 de Ju
nio ú l t imo, obrando dentro del c í r 
culo de sus atribuciones, tomó un 
acuerdo que fué comunicarlo al señor 
Gobernador c iv i l para su ejecución; 
mas como si la autoridad superior 

. ^ese ineficaz para s o m e t e r á la obe-
/ Ciencia á aquel funcionario, esta es 

la fecha en que no se ha cumpl i 
mentado. 

Esta resistencia pasiva va pican
do en historia, j asimismo nos llama 
la a t enc ión que j a no se h a j a entre
gado á los tribunales de jus t ic ia al 
mencionado alcalde, cuyo censura
ble proceder tiene en esta provincia 
por desgracia mas imitadores. 

. Acerca de esto todav ía no se ha 
dicho una palabra en eLCongreso, 
qu izá porque á los interpelantes de 
costumbre les importa g u irdar s i 
lencio acerca de esta i j otras dema
sías del caciquismo. 

Por las respectivas corporaciones 
municipales .íian sido elegidos a l 
fides: de Ver ín , don Patricio M i -
üambres; de Ginzo, don Fernando 
Jjonzalez Decampo; de Al la r iz , don 
Jfaüual Salgado R e j ; de Junquera 
(1¿ Ambia, don Camilo Pérez de Cas-

de Nogueira de Ramoin, don 
juauuel Gómez Rodr íguez ; de Perei-
ode Agmar, don Manuel Feijóo; de 

i ^ j a , don Francisco Tabeada, y de 
^tós , don Francisco Várela . 

8V-V haWendo tenido efecto en el 
a t a m i e n t o de P e t í n , por la resis-

ua pasiva que el caciquismo opo-
- tn este j o t r e s a jun tamientos á 

^ ordenes de la autoridad, las elec-
lac municipales que por a u u . 
W Í ' I ..s P ^ s r a s deb ían cele- | 

f^o asado j el 1." y 2 del actual, j 
leut !!;US10,ll-p:3rmanente de la Exce ' 
(áa L.;íüa d i p u t a c i ó n de esta prov iu- 1 

Para n n acordado seña l a r de nuevo i 
liue estas elecciones se efec túen 

t En las elecciones municipales re
cientemente celebradas en la v i l l a 
de Ribadavía han triunfado los ad
versarios del señor Merelles. 

Los pactos de alianza con los con-
1 servadores no podían producir otro 
resultado en el que pomposamente 
llama su dis tr i to natural el Director 
de A d m i n i s t r a c i ó n j Fomento del 
ministerio de Ultramar. 

l i n t r e otras personas no menos 
apreciables, tíguran como conceja
les electos nuestros particulares 
amigos don José Gallego y don A n -

1 ionio Rey, ex-alcalde j 'vicepresi
dente del comi té d e m ó c r a t a - m o n á r 
quico de aquella v i l l a . 

1 del segundo bata l lón del regimiento 
de Murcia, destinadas á relevarla 
fuerza del bata l lón cazadores de Reus 
que prestaba el servicio de gua rn i 
ción de esta plaza. 

Hanos llamado la atención- que 
una persona que ha ocupado un 
puesto tan d i e t í n g u i d o como el se 
ñor Buga l lá l , se exprese en forma 
tan agresiva, tan p ród iga en impro
perios j tan antiparlamentaria como 
la que empleo en el debate sostenido 
acerca de cuestiones relacionadas 
con esta provincia. 

Su lenguaje provocativo é insul 
tante no nos lo explicamos, aun te
niendo en cuenta el despecho j la 
ira que de él se han apoderado desde 
que tiene conocimiento de que en 
esta provincia se bate en brecha al 
caciquismo, por él creado, fomenta
do j sostenido; pero á fuerza de 
buscar indicios que nos llevasen al 
conocimiento de la causa j efectos 
para nosotros incomprensibles, he
mos dado con una biografía del ex-
ministro de Gracia y Justicia, en la 
"que su autor describe con rasgos 
magistrales.y aclara plena j saais-
factonamente lo que era para noso
tros inespl ícable . 

M Globo, que ha publicado el re
trato j la b iograf ía del señor Buga
llál, lo j uzga as í : 

J de hacer tremebundas profe
cías . ' . . . .» 

_ Como al atacar a la Comisión pro
v inc ia l de Orense el señor Bugalla! 
n ó t e n l a r azón , estuvo en c a r á c t e r 
al excederse lastimosamente en el 
uso de las palabras j ep í t e tos fuertes 
j descorteses. 

Génio j figura'..... 

ALi iJ ioncm do lo c r i m i n a l 

Camas que ingresaron en la Secre
t a r i a de esta Audiencia desde el 

30 de Junio. 

Orense.—Contra Ventura Gonzá 
lez j R a m ó n Pérez , sobre lesiones. 

Carballino.—Lesiones. 
V i a n a . — í d e m . 
Valdeorras.—Hallazgo de un feto. 
Orense. —Contra Pedro M u n d í n , 

por desobediencia. 
Ver ín .—Cont ra E s t é b a n Chaves, 

por lesiones. 
Valdeorras.—Incendiode un pajar. 
Orense.—Muerte casual. 
Ce lanova ,—Daños . 

JUICIO O R A L 

Ahora que el tiempo es inmejora
ble, la empresa del ferro-carril de 
Orense á Vigo disculpa el aplaza
miento de las obras de la v ía férrea 
de Orense á Monforte con el pretexto 
de que no e s t á n terminados los es
tudios. En el invierno s e r v i r á n de 
pretexto para disculpar la paraliza
ción de los trabajos las l luvias re i 
nantes j otros inconvenientes at
mosféricos. 

¿Quién sabe sí e n t r a r á en las 
conveniencias de la empresa no u l 
t imar las obras de esta sección para 
impedir la competencia de la l ínea 
del Noroeste? 

Las obras de cana l izac ión del r io 
Lona c o n t i n ú a n t a m b i é n paraliza
das, j eso que el descenso d é l a s 
aguas no puede ser mas ostensible. 
Han descendido tanto que el r io ha 
pasado á la c a t e g o r í a ínfima de 
a r ro jo . 

A j e r debieron'haber salido de la 
Coruña con di rección á esta capital , 
la plana major con dos c o m p a ñ í a s 

((Cuando por primera vez se le o j e 
sele vé hablar, causan desagrada-

le impres ión el estilo, la voz y has
ta la figura. 

Perora con descompuesto ademan, 
estendiendo > los brazos como un au
t ó m a t a , j af i rmándose de tiempo en 
tiempo j con la m á j o r solemnidad 
los quevedos; en su g ran calva pun-
teaguda, mal disimulada por a lgu 
nas mechas de cabello, j que palide
ce ó se colora n i mas n i menos que 
la megil la de una muchacha, n ó t a n -
se, s e g ú n af lujen ó desaparecen las 
oleadas de sangre, los progresos" j 
movimientos varios del discurso, é 
inmediatamente comprende el que 
le escucha si tiene ó no tiene r azón 
el que habla; tan solo con fijarse ó 
eñ la carencia total ó en el abuso 
desmedido de apóstrofos é interroga -
cíones. . 

En unos j otros casos, la palabra 
parece salir de un antro profundo 
después de una larga batalla r eñ ida 
contra inf ini to n ú m e r o de obs tácu los 
y diques; as í es que cae hueca, inter
mitente y campanuda, denunciando 
los esfuerzos del ó r g a n o , ya no poco 
indicados por la inyecc ión de los va
sos del cuello. 

Sí el hombre e s t á t ranquilo y se
guro de lo que va á decir, expone con 
claridad y acierto, raciocina y dis
cute mejor que los mejores d ia léc t i 
cos, y sazona la oración ó la rép l ica 
con sus puntas de delicada y gusto
sa i ronía; pero si desconfía del de
recho que le asiste, si se siente coj í -
do entre dos fuegos, sí tiene que 
atender por igua l á la rebe ld ía de 
las ideas p íbp ias y á la dura ley de 
la disciplina parlamentaria, allá se 
van la lóg ica y la serenidad, mala
mente sustituidas por una espesa 
l luv ia de tropos. ¡Qué modo de acr i 
minar entonces á los adversarios y 
de evocar siniestras recordaciones 

i E l dia 6 del corriente se dió p r i n 
cipio al ju ic io oral y público de la 
causa procedente del Juzgado . de 
in s t rucc ión de Al lar iz , contra R a m ó n 
Alvarez sobre homicidio de Manuel 
Eernandez. . 

Por no haber comparecido tres de 
los testigos designados por el min i s 
terio fiscal, se suspend ió el acto para 
nuevo d ía . 

E l Dr. D. Juan Manuel Paz defen
día al procesado, á quien representa
ba el procurador Casar Losada. 

S e ñ a l a m i e n t o p a r a el dia 9 

Orense. —Contra Manuel Rodr í 
guez, sobre hurto; abogado defensor, 
don José Ramos Campo; procurador, 
don Amando Torres. 

Telegrama 

M a d r i d , 7 , 

H o y c o m i e n z a debate p o l i * 
í l e o , 

lisa E g i p t í í s i g u e ¡ p r o p a g á n 
dose e l ®ói©ra . 

C o n d e de C l a a m b o r d e n e u é n * 
í r a s e su ««Ju rado . 

E n efi C o n g r e s o d i s e ú í e s e e ' 
p r e s g s p n e s í o de I F o s n e n í o . 

C o t i z a c i ó n e n a t r o s ; S & '95« 

Imp de E L ECO DE ORENSE 

A t t a , 15. 



E L E C O D E O R E N S E . 

Se v e n 

l e l 

una en 01 o y boceas condicio 
nes, para un solo caballo y con su corres pon 

¡e, 
prenla d a r á n razoo. e s l a 

«11 

De certif ica ios facul tat ivns resulta que estas maravi l losas aguas han^ rurai ta 
IAS enfermedades siguiente^: a lbnm m u ñ a , anemias, as ten i í i nerviosa, areni l las , 
e á t c u i o s v i l la res , catarros g á s t r i c o s r r ó n i c o s , c a'tarr os vesica les é intestinales 
cloro anemia, clorosií- , có l i cos t i t f r í t i cos y h e p á t i c o s , convalecencias de fiebres 
graves, diabetes s a c a r í a » , dispepsias en todas sus fo rmas , d isentei ia c r ó n i c a , d i 
surias, enteralgia , enter i t is c r ó n i c a , espermator rea , fiebres in te rmi ten tes cro-
tiieas, gas t ra lg ia , gas t r i t i s c l ó n i c a s , hemorragia del estomago, hepatalgia , he
pat i t is cr tmica, h ipe i c r in i a v i l l a r , h iperhemia h e p á t i c ; , h i p o c o n d r í a , h is ter i smo 
ic ter ic ia c r ó n i c a , infarto h e p á t i c o y e s p l é n i c o , infar to dt-l h í g a d o y del bazo, leu-
Coi t h einia, l i t ias is ú r i c a ( m a l de piedra), obesidad, h ie lo nefri t is , pol iur ia , qui -
Uu ia (orií?a lechosa), retencit is 6 incontinencia de or ina , ú l c e r a s s imples y lesio
nes o r g á n i c a s del e s t ó m a g o . 

Sin perder ninguna de sus virtudes medicrnales se venden estas aguas a los 
precios de 3 , 4 y ó" reales botel la , según cabida, en las principales farmacias , 
fotidas y resUurants , y por cajas de á 12, d i r i g i é n d o s e al admin i s t r ador en M a r -
enoíe jo . ó á la d i r e c c i ó n , c a l í e de Serrano, 35 , M d r i d . 

I I 

EIDEL W I MW 
N U E V A P E R F E C C I O N 

D E 

MAQUINAS PARA COSER 
D E L S I S T E M A 

F A B R I C A D A S E N A L E M A N I A 

E N C O M P E T E N C I A 

C O N L A S D R SINGER F A B R I C A D A S 
EJN N U E V A - Y O R K . 

L o s p r e c i o s s o n : 

M á q u i n a Sajonia Regia para coser á mant?, 
de e l egan t í s ima coustruccion 560 

SistenaH Seidel n ú m . 1, para coser con p i ó . . . 500 
M á q u i n a Mediana . , 5^0 
I d . n ú m , 4... goo 
M á q u i n a Seidel con brazo y tabla para 

doblar 8oo 

V E N T A S A L CONTAPO Y A P L A Z O S . 

P a g á n d o l a s al contado-se rebaja el 12 por 100. 
Representante en Orense: D , Ramoa García Sueiro, depo-

sito de cajzado, callo de las Tiendas, esquina á Ja plaza de 
• la Goastitucion. 

S e faei lUsm prospectos . 
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Ciiiílauano quepones tus pies en las 
caldeadas baldosas de las calles, que 
respiras una caliginosa almósí 'era , 
siempre amenazado d" asfixia, que 
sientas un calor intenso y capa^ de 
derretirle los lué lanos . 

R E A L E S 

^irrirmi ifa:1. ¡iiMrinmwT™~^r^^mf"'"a>'°i-'*1--

ateiie y óyeme: 
Yo soy t u Providencia, la sombra que to d-iíiinde de los abrasado^ 

rayos del sol, el freseo con quo sueñas , el frió que deseas, la únieJ 
divinidad que puede proporciGuarte frescura y placeres en este 
No te pido mas dinero que el estrictamente necesario para cubrir 
gastos materiales, y eso porque el realisavo de la vida práct ica á 
me obliga. 

Si quieres refrescos, s i g ú e m e ; me llamo 

nombro de invierno consolable en verano. 
Te ofrezco, confeccionados con gusto y esmero, 

HELADOS 
de leche, mantecado, limón v fresa á ?0 cént imos do peseta la •copíL 

CERVEZAS Y GASEOSAS 
á 40 céntimos de peseta el sifón grande y á 50 los sifones pequeños. 

Sesú'von á demicílio y en ol ' jardín del ostiblecimienlo, que estará col' 
veníenteoiante iluminado . ~ - S m Migue l , 16, bajo. 


